
 
 
 

NORMAS  
GENERALES DE INSCRIPCIÓN 

 
 

1. Únicamente se podrá realizar la inscripción por teléfono o en el C.R.A. 
Chico Mendes en el horario del centro. 
 

2. Cada persona sólo podrá apuntarse a dos actividades por mes. Si 
solicita más actividades pasaría a la lista de espera de las mismas. 
 

3. Cada persona que llame o acuda al Centro, sólo podrá realizar dos 
inscripciones y deberá indicar el nombre, apellidos y número de teléfono de 
cada participante. 
 

4. Para inscribirse en las actividades de un mes sólo se recogerán 
peticiones en las fechas señaladas. Más información sobre las mismas en el 
CRA Chico Mendes 
  

5. La inscripción supone la presentación en la actividad, si no se acudiera 
sin avisar con tres días de adelanto, salvo causa justificada, se tendrá en 
cuenta para la participación en próximas actividades. 
 

6. Existirá un lista de espera para las personas interesadas que no hayan 
podido optar a una plaza por estar completo el grupo. Si al final queda alguna 
plaza nos pondremos en contacto con ellos. 
 

7. Se deberán respetar los plazos establecidos para las inscripciones. 
 

8. La omisión o falsedad de datos puede ser motivo de anulación de la 
inscripción. 
 

9. Es imprescindible puntualidad en todas las  actividades. Se empezarán 
las actividades puntualmente. 
 


